
Núm. 177 Martes 17 de Diciembre de 1907 25 cénts. número 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Seere-

tirios reciban los números del BOLETÍN 
qas correspondan al distrito, diupon-
4x6a que se ¿je un ejemplar en el sitio 
át costumbre, donde permanecerá h u 
ta «I recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conaer-
W los BOI-ETIHES coleccionados orde-
madamente para su encuademación, 
4K« debent Vflriflcarse cada año. 

SE m i u LOS m m , MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se ntverfbe «n fa Contaduría de la Dípatacitín provincial, i cuatro pe-

Koííf ciueoenta céatimofl «1 trimestre, ceno pesetas al semestre j quince 
puntas al año, íi Ion particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos d.t> tuora de la capital se harán por lioranta del Oiro mutuo, admi-
íí¿n(l0Be íolo sellos an Us unccripcioneB de trimestre, j únicamente por la 
fraccltin de pcseUi qu« resulta. I-a» svucripcionee Atrasadafl s« cobran 
eon aumento proporcional. 

Los AjuatamientoB de esta proTincia abonarán la suscripción con 
a freglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
on los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin «iistinción, diez pesetas al año. 
Kúmeroff sueltos Veinticinco cántímo* do peseta. 

PARTEjOFÍCÍAL 
Presldeneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. GO y Su Augusto 
Hijo el Principé de Astu-
rias,coníiníian sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami-
Ua. 

(Gacela del día 16 de Diciembre) 

ADVERTENCIA 
Aunque en el encabeza

miento de este periódico ge 
consigna que s ó l o se publica 
•1 niismo los lunes, m i é r c o 
les y viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por aho
ra, se publique todos los dias, 
excepto ios festivos. 

OOB1BRNO DE PBOVINCIA 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diftposlcioneft de l u hutorídadea, excepto lu que 
sean áíssttticia de parte no pobre, ee insertarán ofícial-
mente; asimismo cualquier anuncio ceneerniente a] aer-
vicio nacional que dimane de l u mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de teinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
OomísíÓB proTincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en meneio-
nade* BoLKnHBs se inserta. 

E L E C C I O N E S 

Vistu la iustaucia dirigida & eete 
Gobierno por D. Pedro Rodríguez, 
vecino de Villacé, en la que mani
fiesta que para la eleccióo parcial de 
Concejales que ba de verificarse en 
dichoAyuntamjecio e] din 22 del ac 
tual, se ha convocado por la Alcal-
di» á la nueva Junta del Censo elec 
toral, sin tener en cuenta lo precep

tuado en el apartado 3." del articulo 
adicional de la nueva ley Electoral 
de 8 de Agosto del corriente ¡mo, y 
por lo que pueda haber de cierto en 
la anterior denuncia, he acordado, 
que según lo preceptuado en el re
petido apartado 3.° del articulo adi
cional de la expresada ley, debe ha
cerse la designación de Intervento
res por la Junta del Censo anterior, 
ó sea con arreglo á lo establecido en 
el art. 10 de la ley de 26 de Junio de 
1890, en consonancia con las dispo 
siciones del Real decreto de Adapta
ción de o de Noviotnbrs del mismo 
año, cuya Junta, de no haberlo ve-

jrificado antes, debe reunirse el jue
ves próximo, 19 del corriente, y He 
var á efecto la designación de Inter 
ventores indicada, para que la elec
ción convocada se celebre precisar 
mente el domingo 22 del actual, co
mo ee ordenó por mi circular de 7 
del corriente, publicadaen el BOLETÍN 
OFICIAL de 10 del mismo, núm. 171. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para general cono
cimiento. 

León 16 de Diciembre de 1907. 
El Gobernador. 

L u i s Usarte . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

UBAl ORDEN 

limo: Si'.: Vista la comanicacióa 
de los Irgeoieroe Verificadores ...e 
contadores eléctricos de esta Corte, 
manifestando la conveniencia de 
modificar el art. 42 de las los 
truciones reglomenturiss vigentes 
para el servicio de contadores eléc 
trieos en el sentido de concederse 
un plazo desdo que los abonados 

presenten las quejss que puedan 
tener á las CorapaSias suministran
tes de fluido eléctrico para que lo 
hagan á las oficinas oficiales, evi
tándose de este modo que por las 
distintas Compañías pueda privár
seles de luz desde el momento en 
que formulan la queja: 

Considerando que el precepto del 
art. 42 de las indicadas Instruccio
nes reglamentarias no deja lugar á 
duda alguno en cuanto á su letra, 
para determinarse que, ínterin se 
tramite la queja ó reclamación del 
abonado, las . Compañías suminis
trantes del fluido eléctrico no. po
drán cortar la corriente: 

Considerado que el éspiritu de esa 
disposición es evitar los abusos que 
por parte de las Compañías pudie
ran causarse i los abonados que 
formularan quejas: 

Considerando que el espíritu de 
dicha disposición es garantir los 
mutuos derechos de las Compañías 
y abonados, por cuanto las recia 
maciones que éstos puedan formu
lar se determinan concretamente y 
se supedita la obligación que á las 
Compañías se impone á que el abo 
nado esté al corriente en el pago 
de sus recibos: 

Considerando, por tanto, que no 
es de equidad ni justicia que cuan
do se ha tramitado la reclamación 
puedan las Compañías ptivor del 
suministro de fluido al reclamante 
por el solo hecho de haber formula-
lado reclamación, pues ello iría en 
contra del anterior principio al es
tablecer los recíprocos derechos, 
siendo lo contrario sancionar el de 
la fuerza, pero no los que nacoQ 
de lu equidad y justicia: 

Considerando que do todo lo ex
puesto se desprende la necesidad 
de aclarar el seiíido del referido ar

tículo de las instrucciones, como 
su similar el 108; 

S. M. el Rey (Q. D. G ), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Agricultnra, 
Industria y Comercio, ha tenido á 
bien aclarar, con carácter general, 
los artículos 42 y 108 de las Ins
trucciones reglamentarias para el 
servicio de Verificación de los con- 1 
tadoies de electricidad y gas de 7 
de Octubre de 1804; reformados pos
teriormente en el sentido siguiente: 

Las. Empreses suministrantes de 
fluido eléctrico ó de gas, no podrán 
bajo nigún concepto dejar de su
ministrar el mismo, no sólo mien
tras se encuentren pendientes de 
resolución las reclamaciones á que 
dichos artículos se refieren ante las 
oficinas de Verificación ó üelüobei-
nador civil en las capitales de pro
vincia, ó del Alcalde en las demás 
poblacioees, sino también cuando 
las reclamaciones hayan sido resuel
tas, siempre que los abonados estén 
al corriente en el pc^o de sus reci
bos. 

De Keol orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ¡i V. I . muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1907.— 
Bestda. 
Sr. Director general de Agricultu

ra, Industria y Comercio. 
(Sácele del día 12 de Diciembre.) 

Don Blas Amcz, Secretario interino 
del Ayuntamiento de Quintana 
del Castillo. 
Certifico: Que pretendiendo in

quirir, con el permiso del Sr. Alcal
de, en el archivo municipal, quién 
fuere el Sr. Concejal de los actual
mente constituidos, que cabiendo 
leer y escribir hubiera obtenido ma-
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jo r DÚmero de votos, para la expo* 
dición del certiBcado á quo so róña
le la regla décimacuarta de la Reul 
orden circular del Minieterio qe la 
Goberuncioa de fecha 16 de esto 
mes, relacionada coo la tonetitación 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, resultó no existir en dicho 
archivo el expediente electoral io-
dicado, con motivo do la qai tuvo 
lugar eo 1905, pata la renovacióa 
de Concejales en 1908, motivo por 
el cual se desconoce ó no tiene el 
certificante medio de saber cuál 
pueda ser el Concejal de mayor vo
tación por este día. 

Y á los efectos que haya lugar, 
expido la presente, que firmo, coo el 
visto bueno del Sr. Alcalde, en 
Quintana del Castillo á 26 de Sep
tiembre de 19C7.—Blas Amez.— 
V.'B.°: Celedonio García. 

# 

Don Blas Amez, Secretario interino 
del Ayuntamiento de Quintana 
del Castillo. 
Certifico: Que según declaración 

de los Sres. Concejales en hi actua
lidad, de este Ayuntamiento, for
mulada en sesión de hoy, el que de 
éstos tuvo mayor número de votos 
para serln, atendidos los resultados 
de las elecciones populares de 1903 
y 11905, íué D. Lázaro Fernández: 
Carrera, vecino dé Villameca. 

Y i los efectos -ie la constitución 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, y para remitir al Sr. Juez 
de este término, expido la preseate, 
que firmo en Quintana del Castillo 
á"29.de Septiembre .de 1907.—Blus 
Amez.—V.VB.°: El,Alcalde, Celedo
nio (Jarcio. 

«• •.-

Acta de constitución de U Junta muni • 
" cipal del Otnso electoral de Quinta

na del Castillo. 
En ¡a consistorial dé Quintana del 

Castillo, á 20 de Octubre de 1907, 
siendo Ka diez de la mañ iua, bajo la 
Presidencia de D. Inocencio García, 
Juez muaicipul de este término, se 
reunieron D. Lázaro Fernández, Con 
cejal en la actualidad, que sabiendo 
leer y escribir, obtuvo mayor nú
mero de votos en eleccito popular; 
D. Psdro Pére?, ex-Juez manioípal 
más antiguo del término, éste á fal
ta de retirados del Ejétcito y funcio
narios de la Administración civil 
pertoneciantes ú la Junta local de 
pasivos; los dos mayores contribu
yentes por territorial, sacados á la 
suerfcs de entre ios que tie'oeo dere
cho á votar Compromisario para la 
elección de Sanadores; D. Juan Ca
rrera Cuesta y D. Manuel Rodríguez 
y Rodríguez, y los otros dos por in
dustrial, por no haber giremio de es
ta cla¿e, determinó también la suer

te nombrar de entre los que tienen 
reconocido asimismo el mentado da 
recho para votar Compromisario, 
resultando elegidos D. Res ti tato 
Rodríguez y D. Simón Pérez Rodrí
guez, todos al objeto de constituir 
la Junta municipal del Censo elec 
toral de este Ayuntamiento. 

Al afecto, el Sr. Presidente, des
pués de explicar los motivos del re
traso en la coostitucióo, según ya 
lo había hacho en el acto preliminar 
del día 8, de que se extendió acta, 
y de enterar á los reunidos délas 
funciones que principalmente afac-
tan á esta Junta, más del contenido 
de los artículos 11.17, 75 y primera 
disposición trAnsitorin de la ley de 8 
de Agosto último, y coo la venia de 
todos los concurrentes, declaró le 
galmenta constituida la Junta, en 
esta forma: Presidente, D. Inocen
cio García, Juez miinicipa!; Vice-
presidente 1.", D. LÍZIÍO Fernán
dez, Concejal; Mem 2.°, D. Pedro 
Pérez; Vocales: D. Juan Carrera 
Cuesta y D. Manuel Rodríguez Ro
dríguez, contribuyentes por territo
rial; D. Restituto Rodríguez Sarcia 
y D. Simón Pérez Rodríguez, con-
tribuyeotes por iúduatrial. 

Determinando los suplentes de to
dos y de cada uno dé dichos sañores 
Vocales, quedaron también consti
tuidos eo la siguiente forma: D. Ro
mualdo Pérez, suplente de D. Láza
ro Fernández, como Concejal qué 
signa i éstaeo votación; D. Anto-~ 
nio García y García, suplente da don 
Padra Pérez, como ex-Jaez que le 
sigue en orden de antigüedad; don. 
Fructuoso Pérez y Pérez^ suplente 
dal contribuyente por territorial don' 
Juan Carrera Cueata, cómo sacado 
á la suerte dé entre los de su clase; 
D-Faustino Fernández y Feruández, 
suplente de D. Manuel Rodríguez y 
Rodríguez, sacado asimismo á suel
te; D. Lorenzo Martioez Aguado, su
plente del de jodustrial D. Rest;tuto 
Rodríguez García, determinado pol
la suerte, y D. Miguel Fernández 
Cuesta, suplente de D. Simón Pé
rez Rolriguez, sacado del mismo 
modo á la suerte de eitre los de su 
clase, y Secretario, el de este Juz
gado Euaaicipal, 1>. Dionisio A I T J -

roz: de todo lo cual sé extendió la 
presente acta, que firman los cons
tituidos con el Sr. Juez-Presidente, 
de que yo, el infrascrito Secretario, 
certifico. 

Concuerda coalas actas origina
les da su ra/erancia. Y para ¡OÍ efec
tos de remitir al Sr. Gobernador pa 
ra la inserción en el BOLETÍN OPICIAL 
de esta provincia, expido la presan
te, que firmo, con el V.* B.° del se
ñor Juez municipal, en Quintana 
dal Castillo & 25 c¿ Octubre de 1807. 

—Dionisio Alvare/..—V." 3.' 
Juez, Inocencio Vega. 

El 

Don Felipe García Lorenzana, Ss-
cretario del Juzgtdo municipal, y 
como tai, de la Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certifico: Qua en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Real orden da 
16 de Septiembre último para la 
aplicación de la ley Electoral de 8 
de Agosto de) mismo aüo, la Junta 
municipal del Censo electoral de 
éste término, ha quedado consti
tuida en la forma siguiente: 

Presidente, O. Faustino Andrés 
García, desigaado por la Junta local 
de Reformas Sociales; Vicepreaideu -
te, D. José González Rodríguez, de-
sigaadopor la misma Juatu; Vicepre
sidente, D. Serafín Lorenzana San
tos, Concejal de mayor número de 
votos; suplente, D. Aquilino G-ircia 
Alonso, Concejal q>iesigue al aote-
rior; Vocal, D. Francisco García 
Lorenzana, ex-Juez municipal; su
plente, D. Miguel -.Santos Vega, 
también ex-Juez;. Vucsloe: D. Isido
ro García Gutiérrez; suplente, don 
Buenaventura Campano Sato; Vo
cal, D. Justo Soto Rodríguez; au-
plente, D..Julián Martínez López, 
coutríbnye&tes por inmuebles, cul
tivo y ganadería con voto para 
Compromisariós;' Vocales, D. José 
Francisco Faroández y D. Manuel 
Santos .Leraozana, y suplente, dea 
Angel Ibáu ' Rey, contribuyentes 
por industrial; Secretario, D. Faüpe 
García Lorenzana, por serlo del Juz
gado municipal. 

Y para que conste, y . se remita 
al Sr. Gobernador civil, firmo "la 
presente, con el, visto" bueno del 
Sr. Presidente^ an Vega de Infanzo-1 
née' á 20 de" Octubre de 1907.—Fe ., 
Upe García.—V.^B.": ErPresidante, 
Faustino. Andrés. 

Don Mario Fernández Cabo, Seor»!»-
•" rio del Juzgado municipal de Sa-

ríégosj y por: tanto, de la Junta 
del Causo electoral. 
Certifico: Que el acta de consti

tución y toma de posesión de la 
Junta'municipal del Censo electoral, 
copiada á la letra es como sigue: 
, Eo Sariegos á 28.de Octabre de. 

1907, rouDidoson la casa consisto -1 
rial do esta Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia de) Sr. Juez municipal 
D. José Oblasca y Óblanca, por no 
existir Junta de Reformas Sociales, 
los Sres. D. Ignacio Diez Getioo, 
Concejal qna obtuvo mayor cút-nei-o 
devotos en elección popular, lie 
vaudo el cargo da Vicepresidente; 
como Vocal, D. Domingo Martí
nez, ex-Juez más antiguo, y como 
Vocales, mayores contribuyéntee 
nombrados por sorteo, D. Bernabé 
García y García y D. José Muñez 
García, y como suplentes, por el 
mismo concepto, D. Víctor Cordero 
Castrillo y D. Ciríaco Llanos. 

No existiendo en este término 
municipal ningún gremio industrial 
ni contribuyente que por tal con
cepto figure en la lista de electores 
para Compromisarios, remitida por 
el Secretario de este Ayuntamiento, . 
quedan vacantes estas plazas. De 
este modo queda posesionada y 
constituida dicha Junta del Censo 
electoral, .que aouarda remitir el 
original al Sr. Presidente de la Juu-
provincial del Censo citado, y copia 
certificada al Sr. Gobernador civil 
da la provincia, dando por termina
do el acto, que firinao ios concu
rrentes, de que yo el Secretario de-
la misma, certifico.—José Oblanca.: 
—Bernabé Garcia,—Viotor Cordero. 
Domingo Martínez.—Ciríaco Llanos 
—Ignacio Diez.—José,Mufiez.—Ma-
rio Pesaiuáez. 

Asi aparece del acta á que me re
fiero,Y para que conste expido 1» 
presente, con é l V.° B." del Sr. Juez,: 
en Sariegos á 29 de Octubre de 1907. 
—Mario Fornánriez.—V." B.': El 
Juez-Presideuto, José Oblanca. 

Don Eutimío Crespo Puertas, Se-
cietarió del Ayuntamiento de Joa-
r i l l a . . / 
Certifico: Que examinados dete

nidamente los expedientes'genera
les de elección de Concejales de esta 
Ayuntamiento, excluidos, el Alcal-
de y Tenientes, aparece que el Cqti-
cejal en ejercicio que tuvo máyot 
número,de votos, y' le corresponde 
formar ,parto'deJo Junta municipal 
del Censo electoral, de está locali
dad, es D. Nicolás Lanero Puertas, 
siguiéndole deipáésD. Vlphbo Qon-
zález Rodríguez. 

Yapara remitir al.Sr. Presidente,' 
do ¡a. Junta múuicipal del Censo 
electoral, expido la presente, visada 
por el Sr. Alcalde., eo Joarilla á 27 
de Septiembre de 1907.—Eutimio. ' 
Crespo.—V.°B.°: El Alca/cíe, Fal ¡ . 
ciano Pérez. 

* 
# * 

Don Eutimio Crespo Puertas, Secre
tario-del Juzgado, municipal, y 
como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral de Joarilla.de . 
las.Matas. 
Certifico: Q ie el acta.da conati-

tución de referida Junta literalmen
te, dice asi: 
Acta de constitución de la J.unta 

muDieipal del Censo electoral, 
creada por la ley de 8 de Agosto 
de 1907. 
En la villa de Joarilla, á 27 da 

Octubre de 1907, reunidos en la sala 
de audiencia de este Juzgado, los 
Sres. D. Martiu Gutiérrez Alonso, 
ex-Juez municipal m á s antigüe^ 
D. Feliciane Pérez Gutiérrez, que lé 
sigue en antigüedad, en concepto 
de mayores contribuyentes: D. Lif-
cinio Gatón, D. Eloy Calvo, D. An-
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¡,l 
toDio Uencia Lmoro, D. Manuel 
•Siiodoval Goozálea, D. Vicente Cres
po Garcie, D. Qaiterio Rodríguez 
Rojo, D. Felipo Gatiérfcz CaWo, 
D. Leonnido de la Viodn Peña, don 
Higiaio González González, DO ha
biendo aeistidn ¡os demás apesar de 
estar convoendos, y el Concejal don 
Nicolás Lanero Pnertas, que obtavií 
mayor número de votos en elección 
popular, no habiendo asistido el que 
le eiguó D. TJIpiano Gonzilez Rodrí
guez, quien también está convoca
do, »1 Sr. Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, D. Fabio 
Calvo Avecilla, nombrado por la de 
Reformas Sociales que preside, hizo 
presante ¡V los concurrentes que la 
de hoy tenia por objeto el constituir 
la Junta municipal del Censo elec
toral,'de conformidad á la le; Elec
toral de 8 de Agosto último y Real 
orden de 16 de Septiembre próximo 
pasado. En t i l estado mandó que 
por el infrascrito Secretario se die
se lectura del art. 11 de referida le ; 
y de la Real orden de 16 de Sep 
tiembre, lo que aei se verificó. Acto 
seguido se procedió á presencia de 
todos los concurrentes y con.las for
malidades legales, oí sorteo de dos 
Vocales y dos supleátes para, men
tada Junta, de entre7 los mayores 
contribuyentes quii tienen voto para 
Compromisarios, verificado," resul
taron ser elegidos por ' loi .suerte: 
Vocal primero, D. Quiterio Rodrí
guez Rojo; Vocal segundo, D. An
tonio Mencia Lmero; suplente de-, 
signado por la suerte, D. Manuel 
Iglesias Gutiérrez; segundo, D. Eu
genio Crespo Fernández;- Vocal en 
concepto de éx-Juez municipal, don 
Martín Gutiérrez Alonso; suplente 
del mismo, como ex-Juez que le si
gue en antigüsdad, D. Feliciano 
Pérez Gutiérrez; Vocal en concepto 
de Concejil, D. Nicolás Lanero 
PuertaE;¡sDplente del mismo el Con
cejal que lo signe en elección don 
TJIpiano González Rodríguez. 

Ssguidamente se proceiió á nom 
brar de entre sus Vocales el Vice 
presidente que trdeoa la ley, que
dando nombrado el Vocal D. Anto
nio Mencia Lanero. Preguntado por 
el Sr. Presidente si habío^a.'g-UDo 
rechimación que hacer sobre la cons
titución de referida Junta, resultó 
no haberse formulado ninguna,que
dando por tul motivo constituidu la 
Jsnta municipal del Censo electoral 
de este Ayuntamiento, con los in
teresados ya iuscriptos, ejerciendo 
como Secretario e! del Juzgado mu
nicipal D. Eutimio Crespo Puertas. 

T no teniendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, que 
firman los señores asistentes, de que 

certifico.—Presidente^. FabioCal-
vo Avecilla.— Qaiterio Rodríguez 
Rojo.—Nicolás Lanero.—Feliciano 
Pérez.—VicenteCrespo.—Eloy Cal
vo.— Felipa Gutiérrez. — Higinio 
González.—Leonardo de la Viuda. 
—Martín Gutiérrez.—Lncinio Ga
lón.— Antonio Mencia. — Manuel 
Sandova!.—Eutimio Crespo, Seere 
tarlo. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en virtud de 
lo provenido en la regla décimasex-
ta de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, de fecha 16 del 
pasado Septiembre, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente, 
en Joarilla á 27 de Octubre de 1907. 
— Eutimio Crespo.—V.* B.-": El 
Presidente, Fabio Calvo Avecilla. 

Don Venancio García. Secretario 
habilitado del Juzgado, y como 
tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamiento 
<le Villaobispo. 
Certifico: Que el acta de constitu

ción de ta Junta municipal del Cen
so electoral, creada por la novísima 
ley de 8 da Agosto próximo pasado, 
copiada á la letra dice: 

Reunidos á las tres de la tarde 
del día 30 de Septiembre de 1S07, en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, los ares. D. Benito Herrero 
RÍOS, Presidente de la Junta muni
cipal del Censó electoral, elegido p i 
ra tal cargo por la de Reformas So
ciales; el Concejal que mayor núme
ro de votos h i obtenido, á excep 
ción hecha del Sr. Alcalde y Teníen 
te,y en la actualidad forma parte del 
Ayuntamiento, es D. Angel García; 
los designados por la suerte entre 
los mayores contribuyentes deí Mu
nicipio que tienon voto para Com
promisario en la elección de Sena
dores, D. Juan Pérez y D. .Simón 
Alonso de Abajo, por el concepta de 
territorial; el Juez más antiguo, por 
no existir ningún Jefe ni Oficial re 
tirado del Ejército, D. Agustín de 
Paz Casas, no asistiendo ningún in
dustrial por no hallarse ninguno in
cluido en las listas de electores para 
Compromisarios, excepto D. Benito 
Herrero, que ya ocupa él cargo de 
Presidente, quien hizo varias obser
vaciones sobre las obligaciones que 
pesan sobre las Juntas municipales 
del Censo, y ordenó al Secretario 
diese lectura á los artículos 11, 17 y 
77 de la citada ley y á las Reales ór-
denes-circularoa Je 26 de Agosto 
próximo pasado y 16 del actual. 

Tíl-minada h lectura de dichos 
disposiciones legales, el Sr. Presi
dente, previa la venia do los asisten 
tes, declaró legalmente constituida 
la Junta municipal del Censo electo

ral de este Ayuntamiento, de con
formidad á lo preveoido en el citado 
art. I) de ia repetida ley, en la for
ma signientf: Presidente, D. Benito 
Herrero Rios; Vocales: D. Angel 
García Puente, D. Agustín Paz Ca
sas, D. Juan Pérez Alvarez y D. Si
món Alonso de Abajo; Secretario, 
el del Juzgado municipal. 

Constituida la Junta, maniíjstó 
el Sr. Presidente que por ministe
rio de la ley la Vicepresidencia co
rrespondía i D. Angel Garcia Puen
te, y por voto de la Junta fué elegi
do D. Juan Pérez Alvarez. Acto se
guido se proceJió i la elección de 
suplentes, y fueron nombrados don 
Santos Paz Casas, D. Juan Alvarez 
Garcia y D. Santiago Alonso Gar
cía.. 

Se acordó que las sesiones tuvie 
ren logar en la casa consistorial, 
que el Ayuntamiento de antemano 
la había ofrecido, y que de esta acta 
se extiendan las copias certificadas 
preceptuadas por las disposiciones 
vigentes, y que se remitan á las 
competentes autoridades, dándose 
por terminado el acto, que con el 
Sr. Presidente firman los Vocales 
asistentes,: de que yo, Secretario, 
certifico.—Benito Herrero Rios.— 
Angel Garcia.—Juan Pérez:—Agus -
tía de Paz.—Simóa Ajonso.—Ve
nancio Gircia, Seoretario. .. . , • 

Caacuerda fielmente con el ori
ginal existente en mi archivo, al 
que me remito. 

Y para que asi conste, y remitir 
al Sr. Gobernador civil para su in
serción en el BOIETÍM OBICIAX de la 
provincia, y con'el V.° B.° del señor 
Presiaente, expido la presente en 
.Villaobispo á 3 de Octubre de; 1907. 
—Venancio Garcia.—V.'- B.": El 
Presidente, Benito Herrero Rios, 

Don Manuel Gutiérrez Carracedo, 
Secretario del Juzgado municipal, 
y como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral de Laguna 
Dalga. 
Certifico: Que el acta de designa

ción de Vocales y coastitaaión de 
la Junta municipal del Censo elec
toral, á la que me remito, es la si
guiente: 
Acta de desiguacióa y constitución 

de la Junta municipal del Censo 
electoral, creada por la ley de 8 
de Agosto de 1!)07. 
En la villa de Laguna Dalga, á 

29 de Septiembre de 1907, siendo 
las diez en puito, hora señalada en 
el oficio de convocatoria, y bajo la 
Presidencia de D. José Galbán Ugi-
doa, designado por la Junta local 
de Reformas Sociales, se reunieron 
en la sala consistorial do este Dis
trito, loe Sres. D. Dionisio Castro 
Rodríguez, Concejal en ejercicio por 

haber obtenido mayorn de vutosen 
elección popular; D. Bernardo Ca
bero Mayo, ex-Jnez municipal más 
antiguo, en atención & no haber en 
este Distrito Jefes, Oaciales ni fun
cionario alguno de los qoe enume
ra el caso 2.° del art. 11 de la nue
va ley Electoral, á cuyo acto concu
rrieron los mayores contribuyentes 
por el concepto de territorial que 
íieoen derecho á eleg.r Compromi
sarios para la elección de Secadores, 
asi juntos, el Sr. Presidente mani
festó á dichos concurrentes proce
dieran desde luego á designar pnr 
sorteo dos Vocales y dos suplentes, 
los cuales han de formar parte de 
la Junta municipal del Censo elec
toral creada por la nueva ley, y ve
rificado que fué dicho sorteo, resul
taron para Vocales propietarios, los 
Sres. D. Bafiél Pr.eto Cibero y don 
Manuel Garbajb Mayo, cuyos Voca
les designados por la suerte pasaron 
á ocupar el asiento como tales, y de 
idéntica forma resultaron elegidos 
por la suerte para Vocales suplentes 
los Si-es. D. Adrián Grande Gallego 
y D. Esteban Barragán Cuevas, y 
teniendo en cuenta que no exis
tiendo como no existen Presidentes 
ó Síndicos de gremios industriales, 
ni hallarse agremiados, ni tampoco 
haber industriales, queda esta clase 
sin designación de Vocal. 

En seguida yo, el Secretario, de 
ordep del Sr. Presidente, di lectura 
de lás'disposiciones enumeradas en ; 
el ar t . - l l de la repetida ley, asi co
mo de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación dé 16 del corrien
te y de cuantas disposiciones con 
cordantes al caso, y reriScada la 
lectura, el Sr. Presidente declaró 
constituida en forma legal la Junta . 
municipal del Censo electoral, con 
los señores siguientes:: 

Presidente, D. José Galbán UgU 
dos, elegido por la Junta local de 
Reformas Sociales; Vicepresidente; 
D. Dionisio Castro Rodríguez, Con-, 
cejal en ejercicio por haner obtenido 
mayor número de votos en elección 
popular; Vicepresidente 2.°, D. Ma
nuel Carbajo Mayo, Vocal desigaa-
do por la suerte entre loa mayores 
contribuyentes y elegido para este 
cargo por la Junta; Vocales: don 
Bernardo Cabero Mayo, ex-Juez 
municipal más antiguo; D. Rafael 
Prieto Cabero, designado por la 
suerte de entre los costnbayantea 
mayores que tienen voto para Com
promisarios para la elección de Se
nadores; Vocales suplentes: de don 
Dionisio Castro Rodríguez, Vicepre
sidente y Concejal en ejercieio por 
haber obtenido mayor número de 
votos, D. Rafael Fernández Chamo
rro,.Concejal que le sigue en nú
mero de votos; de D. Bernardo Ca
bero Mayo, ex-Juez municipal más 
antiguo, D. Matias Amez Garcia, 
ex-Juez municipal que le sigue en 
antigüedad; de D. Manuel Carbajo 
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Mayo y de D, Rufael Prieto Cabeio, 
D. Adrisin Grande Gallego y D. Es
teban Barragán Cuevas, respecti
vamente, elegidos por suerte da en
tre los mayores contri buyentee;para 
Secretario, el que es del Juzgado, 
D. Manuel Gutiérrez Carracedo. 

Y no habiéndose formulado por 
ninguno de los presentes reclama-
oiones ni protestas sobre la consti
tución de la Junta y designación de 
Vocales y suplentes de que se com
pone la misma, el Sr. Presidente dió 
por terminada la sesión, levantán
dose la presente acta, acordando se 
expida certificación de la misma 
para remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, y esta original al 
Sr. Presidente d» la Junta provin
cial del Censo electoral, según dis
pone el último párrafo de la dispo
sición 16.' de la Real orden ya ci
tada, que firman los se&ores de la 
Junta, de que certifico, 

Concuerda con el acta original, á 
lo que me remito, en caso necesario' 
Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, visada por Sr. Presidente, que 
firmo en Lbguna Dalga á 30 de 
Octnbre de 1907.—Manuel Gutié
rrez.—V." B.°: El • Presidente, José 
Gaibán. 

Don Clemente Miguélez Santos, Se-
cretarindel Ayuntamiento de San
ta María de la lela. 
Certifico: Que recoaocidos y exa

minados los documentos electorales 
que obran en esta oficina de mi car
go, de ellos resulta que el Concejal 
que obturo mayor número de votos, 
de los.que hoy existen en la Corpo
ración, es D. Joan López Santos. Y 
para los r fictos de la ley de 8 de 
Agosto último, expido la presente, 
que firmo, con el V.° B." del Sr. A l 
calde, en Santa María de la Isla á 
28 de Septiembre de 1907.—Clemen
te Miguélez.—V.' B.": El Alcalde, 
Miguel Miguélez. 

# • 

Don Clemente Miguélez Santos, Se
cretario del Juzgada municipal de 
Santa María de la Isla. 
Certifico: Que del libro de actas 

de toma de posesión de Jueces mu
nicipales de este Municipio que obra 
en esta oficina de mi cargo, del mis
mo resulta que el ex-Juez más anti
guo que hoy existe, es D. Alonso 
Bernardo Santos. T á los efectos de 
la ley Electoral de 8 de Agosto últi
mo, expida la presente, que firmo 
con el V.° B.° del Sr. Juez, en Santa 
Maria de la Isla i 28 de Septiembre 
de 1907.—Clemente Miguélez.— 
V.°B.° : El Juez municipal, Matías 
Turieozo. 

Don Clemente Miguélez Santos, Se
cretario del Juzgado municipal 
del distrito de Santa Maria de la 
Isla, y á la vez de la Junta elec
toral del Censo. 
Certifico: Que el acta de consti-

tonión de la expresada Junta y de-
signeción de cargos entre Vocales y 
suplentes, es como sigue: 

En Santa Maria de la Isla, á 9 de 
Octubre de 1907, previa convocato
ria qqe al efecto fué pasada á domi
cilio, á fin de dar cumplimiento i lo 
que dispone el art. 11 de la nueva 
ley Electoral de 8 de Agosto último, 
bajo la Presidencia del Sr. Juez mu 
nicipal D. Matías Turienzo Martí
nez, por no existir en este Mnnici-
pio Junta de Reformas Sociales, es-
tándo presentes D. Juan López San
tos, como Concejal con mayoría de 
votos; D. Alonso Bernardo Santos, 
ex-Juez municipal más antiguo, no 
existiendo en este Municipio Jefes 
ni Oficiales del Ejército y de la Ar
mada, ni jubilados de la Administra
ción civil, en seguida se procedió al 
sorteo para elegir dos Vocales co
mo mayores contribuyentes por te
rritorial y pecuaria, y verificado en 
forma lega), resaltaron elegidos don 
Teodoro Turienzo Castro y D. Se
bastián Miguélez Fernández. En la 
misma forma fueron elegidos otros 
dos suplentes de la misma lista de 
mayores cantribuyentes, que resul
taron ser D. Felipe Alija Vázquez y 
D. Lorenzo López Domínguez Tam -
bién fueron designados por ministe
rio de la ley, D. Cipriano López 
Llanos y D. Manuel Tnríenzo Mar-

. tinez, suplentes del (¡oncejal y ex-
Juez antes expresados. Resultando 
además que los industriales que hay 
en el Municipio ninguno figura en 
la lista de electores de Compromi-
sari s, por cuyo motivo, dicha clase 
oo lleva repressotaciÓD eb esta Jun
ta, quedando, por tanto, constituida 
con los se&ores que quedan expre-
dOB. 

Ssguídamente se procedió al nom
bramiento de cirgop, quedando de
signados en la forma siguioute: Pre
sidente, I ) . Matías Tuimzo Martí
nez, Juez municipal; Vocales: don 
Juan López Santos, Concejil; don 
Alonso Bernardo Santos, ex Juez; 
D. Teodoro Turienzo Castro y D. Se
bastián Miguélez Fernández, con
tribuyentes; suplentes; D. Cipriano 
López Llanos, Coocejal; D. Manuel 
Turienzo Martíoez, ex- Juez; D. Fe
lipe Alija Vázquez y D. Lorenzo Ló
pez DQmitiguez,cootribuyentee,-Se-
cretario, I). Clemente Miguélez San -
toe. 

Presientes dichos sefiores mani
festaron que están conformes con 
sos respectivos cargos en la forma 
que so dejan anotados; acordando 
que de la presente acta se expidan 
les oportUDae copirs que habrán de 
remitirse á la Superioridad, y para 

su publicación en el BOLETÍK OFI
CIAL de la provincia. 

Con lo cual se dió por terminada 
el acto.—Matías Turieozo.—Joan 
López.—AlonsoBernordo.—Teodo
ro Turienzo.—Sebastián Miguélez. 
— Cipriano López.—Manuel Turien
zo.—Felipe Alija.—Lorenzo López. 
—El Secretario, Clemente Migué
lez. 

Asi consta de su original; y para 
remitir al Gobernador civil i e la 
provincia, para su inserción en el 
BOIKTÍN OFICIAI. de la misma, expi
do la presente, que firmo, con el vis
to bueno delSr. Presidente,en San
ta Maria de la Isla d 9 de Octubre 
de 1907. —Clemente Miguélez.— 
V.° B. ' : El Presidente, Matías Tu
rienzo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía ¡aiutUvcioMl i * 
MantilU Mayor 

Se hallan expuestos al público 
por término de ocho días eu la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales y el 
repartimiento de consumos, forma 
dos para el aSo de 1908, para oir re
clamaciones. . . . 

Mansitla Mayor U de Pícíembre 
de 1907.—El Alcalde, José Llórente. 

AlcaUia anutitucuna! dt 
Luyego . 

" Para oir reclamaciones se en
cuentran de manifiesto enasta Se
cretaria por el" plazo de ocho días, 
los repartimientos de consumos y 
aprovechamientos comunales, para 
el año próximo de 1908, aBÍ como el 
padrón de cédulas personales para el 
mismo año. 

Luyegó 10 de Diciembre de 1907: 
—Él Alcalde, José Alonso Pérez; 

Alcaldía consiiiudomlie 
-ReTudo de faUetucjar y.--;. 

En el día 18 del actual, y hora de 
las trice á las catorce, tendrá lugar 
en la sala de sesiones de este Ayun
tamiento, el arriendo á venta libre 
del impuesto de consumos y sus re 
cargos para el año de 1908; si no 
tuviere efecto esta primera subas
ta, se celebrará la segunda el dia 26 
del mismo, en igualas horas y sitio 
que el anterior, admitiéndose pro 
posiciones que cubran las dos ter 
ceras partes, y con sujeción al tipo 
y demás condiciones que coostan 
en el pliego que ae halla de mani
fiesto eu esta Secretaria. 

Renedo de VaUetuejar 10 de Di
ciembre de 1907.—B Alcalde, Isi
doro Tejerioa. 

amolumentoe que los derechos de-
araucel, se anuncia su provisión, 
por orden del Sr. Juez de primera, 
instancia del partido de La Ba&eza. 

Los solicitantes podrán acudir coa 
sus instancias y doenmentos ju t i f i -
cativos de su aptitud, dentro del 
término de quince días, i contar-
desde la inserción del presente en. 
el BOIKTÍN Or icu i . 

Quintana y Congosto 7 de Di
ciembre de 1907—El Juez, Silves
tre Vidal. 

ANDNCIO OFICIAL 

JUZGADOS 

Juzgado municipal de Quintana y 
Cotigotto 

Vacante la Secretaria de este Juz
gado municipal, que no tiene más 

Don Cayetano Alvarez Bardón, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36,. 
Juez instructor del expediente 
que por faltar A concentración 
para maniobras, instruyo contra 
el soldado Gregorio Blanco Ex
pósito. 
Por la presente requisitoria cito,, 

llamo y emplazo al referido soldado,; 
natural de la Casa-Cuna dePonferra-
de, Ayuntamiento de idetu, provin
cia de León, avecindado en Parade-
la de Muces, Juzgado de primera 
instancia de Ponfarrada, provincia 
de León, distrito militar de la 7.': 
Región, nací* en 7 de Febrero de 
1882, de oficio jornalero, estado sol-, 
tero, estatura 1'624 metros, y cu
yas señas personales son: pelo cas
taño, cejas Idem, ojos pardos, nariz: 
regular, barba naciente, boca regu
lar, color trigueño;. señas particu
lares nipguna, para que en el pre-' 
ciso término da treinta días, conta
dos desde él. siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en él 
BOIKTÍN OFICIAI, comparezca ante' 
este Juzgado, sito eu el cuartel del 
Cid, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho procedimiento; 
bajo peicibimiento de ser declara
do rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar. 
; Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y del orden judí-. 
cía!, practiquen activas diligencias 
eu busca del refjrido Gregorio Blan
co Expósito, y coso de ser habido 
proceder é su captura y conducción 
á este Juzgado, sito en cuartel del 
Cid de esta plsza, con las segurida
des con veniaot»?, á mi disposioióo; 
pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dada eu León á 8 de Diciembre 
1907.—Cayetano Alvarez. 
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